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Competencia



El Centro Federal de
Conciliación y Registro
Laboral debe conocer
del registro de
sustitución patronal, ya
que es un proceso
administrativo relacionado
con sus atribuciones.

No influye el tipo de
actividad que
desempeñe la

empresa.





El Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje es competente para
conocer y resolver los conflictos
laborales suscitados entre el
Servicio Postal Mexicano y sus
trabajadores.

El artículo 16 del decreto de
creación del Servicio Postal
Mexicano, establece que las
relaciones de trabajo y con su
personal se rigen por la Ley
Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado.

 





El Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje es
competente para conocer y
resolver los conflictos laborales
entre la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y
sus trabajadores.

Lo anterior es así, 
 conforme a la Ley
Federal de los
Trabajadores al Servicio
del Estado.

 







Los Tribunales de Circuito son  
competentes para conocer y
resolver el conflicto
competencial suscitado entre el
Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral y un Centro de
Conciliación Laboral local.

Lo anterior con fundamento
en el artículo 104, fracción
V, de la Constitución
Política de los Estados
Unidos Mexicanos, pues
uno de los contendientes
forma parte de la
Federación.

 





 
El Tribunal de Arbitraje del Estado de
Puebla, al aceptar la competencia
declinada por la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje, debe prevenir a
la actora para que ajuste su demanda
a los requisitos de la ley burocrática
estatal.





Cuando un trabajador sea omiso en
subsanar alguna irregularidad en su
demanda, el tribunal deberá hacerlo
con base en el material probatorio que
el trabajador hubiera acompañado, y
admitirla aun si no hubiere
proporcionado información sobre la
existencia de un juicio previo.





Seguridad Social



La siguiente jurisprudencia establece:

No es requisito previo acreditar que
se acudió  ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social a fin de
emitir un dictamen sobre el
padecimiento alegado por el actor.

Demanda por pensión
de riesgo de trabajo.

Se debe enforcar en
establecer si se tiene o no
derecho a recibir esta
pensión





Laboral individual



La aplicación de la tesis "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE
CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD
CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU RÉGIMEN
LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA
INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." no implica
violación al principio de irretroactividad, pues no es un criterio
obligatorio que deba ser observado, tampoco impacta la seguridad
jurídica del justiciable, pero la controversia laboral debe resolverse
conforme al régimen que rigió la relación laboral durante el tiempo
que duró.

La siguiente jurisprudencia establece:







La siguiente jurisprudencia establece:

El artículo 5o. de la Ley
Reglamentaria de la
Fracción XIII Bis del
Apartado B.

Viola los derechos de igualdad y de
acceso a la justicia al excluir de las
reglas de prescripción a los
trabajadores burócratas al servicio
de la banca.

Los trabajadores burócratas al
servicio del Estado tienen un plazo
de cuatro meses para ejercer
acción, mientras que los
trabajadores burócratas al servicio
de la banca, solo cuentan con dos
meses para ejercer acción.







La siguiente jurisprudencia establece:

Se deben de cumplir los
requisitos previstos en el
artículo 899-C, fracción VI,
de la Ley Federal del
Trabajo.

De no cumplirse, se
formula una prevención.

Si el actor no cumple con la
prevención realizada por el Secretario
Instructor, el Tribunal deberá inadmitir
la demanda y dejar a salvo los
derechos del accionante para
presentar nuevamente la misma,
cuando se tenga la documentación  a
que refiere la fracción VI del articulo
mencionado con anterioridad.







La siguiente jurisprudencia establece:

Los salarios caídos de los trabajadores
pertenecientes a los organismos
públicos descentralizados federales se
rigen por el apartado B del artículo 123
constitucional.

Constituyen una indemnización
en favor de los trabajadores
cuando son separados
injustificadamente de su empleo.




